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Dr. Pedro Castro Falconí
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DI: 2 COPTAS

MAEM

CESfON DE PARTICIPACIONES

OTORGADO POR

GI],MA JANETH TOAZA NARANJO

A FAVOR DE

MARISE],A IRENE TOASA NARANJO

CUANTÍA: USD $ 3. ?50, OO

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Melropofitano, cap.itaf de La Repúbfica def

Ecuador, el día de hoy TUNES TRES (3) DE JULIO DEL

AÑo Dos MrL DrEcrSIETE, ante mí, Doctor Pedro

Castro Falconi, Notar.io Púb1ico Se!agésimo 0urnto

de1 Cantón Quito, comparecen: por'una parte fa



./ Dt. Ped¡o Cast¡o Falconí
NOT.dRIO SEXAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO/

1 s'eñorita GIL¡4A ,fANETH EOAZA NARAN,IO / de estado

2 f cLvrl softera/ por sus propios y personales

t derechos, quien cleclara estar donicifla.la en: De

,llq las Madr:esefvas E trece guion sesenla y tres (813
f/1' 5 or., qto S1 -LTóJO ¡o é o. o eS, ! oos Sé

6 ce¡o ocho dos seis, que Ia di¡ección de correo

7 eLectr.ónico es: gitoazaGgmail.com; y, por otra la
8 señor.a MARfSEf,A IR¡NE T;ASA NA¡.ANJO, de estaclo

9 civil casada, po¡ sus pr:rpl os y personaLes

10 derechos, qulen decLara estar clomiclliado en:

11 Pfacido Caar¡.aío Coscientos nueve (2A9) y Ja.rtet

12 Ísplnoza, de la ciudad de Ambato, que su número

13 telefónrco es: cero tres dos ocho cuat¡o cinco

14 ce¡o ocho c:inco, que la diLección de cor¡eo

15 electrónico es i mariselatn60Goutfook. com., Las

16 comparecientes declaran ser, ¡nayores de edad,

17 legalmente capaces para contratar y poder

18 obligarse/ a qLrienes de conocer doy fe, en virtud
19 de habe¡me ptesentado sus documentos de identrdad

20 y cer:tificados de votación, mismos que las

21 comparecientes soficitan sean agregados a esta

22 esc¡itu¡a en copia cerlificada; y, autorizan al
23 suscrito Notario mediante la suscripción det

24 presente instrumenio fa obtención del certrflcado
25 electrónico de datos de rdentidad ciudadana de La

26 Dirección cener.af del Registro Civil,
2'1 Identifrcación y Cedu.lación/ a través del convenio

28 suscr.ito con esta notaría, conforme a fo dispueslo
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en ef artícuLo setenta y cinco de

de Gestión de ldentidad y

cerlificaclos que se agregan como S¿

bien instruidas que fDeron las compa¡ecier$:es, por

nr e. \o ó. o soo¡ó - ob,- o ¡ .-s,r'afo da --t-

escritura púb1ica a la que proceden d/ una manera

- io o \ vo tat .dt m- o.o- qL- - -y'- o ósc'_!u-o

pública ef contenido de la minuta que me

9 presentan, cuyo tenor lateral qLre transcribc
10 íntegramente a continuación es e1 siguiente:

'\SENOR NOTARIO: En ef Reoist¡o .le Fscri l rrrás

.2-
D¡. Ped¡o Castro Falconí

NOTARIO SEXAGÉSIN.ÍO qUIrurO l C

ESPECIALIDADES Y DE DIAGNOSTICO VIDA C]A. LTDA.,

contenido en las siguienLes cláusulas.- CLÁUSUI,A

PRIMERA:

celebr.ación de la p:resente escritura de Ces!ón de

Par.ticipaciones de La compañía CENDIAVIA, CENTRO

P .b- i - . 90, s .vo-- in^-- Lor q¡e d-

cesión de partlcipaciones que opera dentro de 1a

l4 compañia CEN DIAV]A, CEN T RO MEDICO DE

11

l2

13

15

l6

1'1

18

t9

COMPARECIENTES:- Comparecen fa

20 MEDICO DE ESPECIAT-TDADES Y DE DIAGNOSTTCO VTDA

21 CIA. LTDA. , los señores: - GTLMA JANETH TOAZA

26 de naciona 1i dad ecüatoriana re spe ct ivamente,

21 mayores de edad, y hábiIes e¡ derecho pa¡a

28 obligarse y contralar/ domlcifrados'e¡ fa ciudad

22 NARANJO/ soltera; por sus propios y personales

23 de¡echos, como CEDENTE; y/ MARISELA IRENE TOASA

24 NARANJO, casada; por sus propios y personales

25 derechos, como CESToNARIO.- Los comparec.lentes son



' D¡- Peclro Caslro l,alconí
OTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

e Qurto y Ambato y de paso por esta ciudad de1

2, C].AUSUI.A SEGUNDA:Quito respectivanente. -

ANTECEDENTES. I'NO.- Medrante escritura púbLrca,

4 oto:gada ante ef Notar.io Tetcero del Cantón Quito,
5 doctor Roberl,o Salgaclo Safgado/ e1 veini,e y cuatro

6 (24) de enero de dos rnil trece (2013); !¡
7 debidamente inscrita en el Registro Mercantil def

3 Canló¡ qurtc, ef veinte y uno (21) .te febrero de

9 dos mrl trece (2013), se constiiuyó fa compañ1a

iO CEI]DIAV]A, CENTRO MEDICO DE ES?ECIALTDADES Y DE

l1 DIAGNOSTICO VID.\ C!A. L?)A.. DOS.- Mediani,e acta

12 de fecha doce (12) de abrrl de dos ma1 dreciséis
13 (2016), l.a Junta Gene.rai ordina¡ia Ce Socios de

1:I CEN.DTAVIA, CENTRO MED]CO DE ESPECIALIDAIES Y DE

-).5 JANETH ToAzA UARANJo, por sus propios clerechos/

?.'1 manifiest3 en esie instrr.rmento su vofuntad cie

:3 Cecler 1a tota.Lidad de sus par.ticipaciones qu:

16 GILMA JANETH TOAZA NARAI,.IJO/ a cede¡ la totalidad
17 de sus participaciones que mantiene en 1a conpañaa

13 CENDIAVIA, CENTRo MqDIco DE ESPECIAI,IDADES Y DE

l9 DIAGNOSTTCO VTDA CIA. LTDA_, esto es tres mif
2A setecientas cincuenta particípaciones iguales e

21 lndivrslbl:s de un dófar de 1os Esta.los Un.idos de

12 Arnér.ica a favor de la seño¡a MARISEÍ-A IRENE TOASA

-l N V..rO, "s oro o.':o -gv co -o o o o

2! de fa conlpañia.- cLÁusuLA TERCEFA: * volLrNrAD DE

ii DIAGNOSTICO VTDA CIA. LTDA., autorizó a La socia

25 CIDER LAS PARTICIPACIONES . - la señora Ctl,MA



D¡. Ped¡o Cast¡o Falconí
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL C
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mantiene en la compañía CENDIAVTA, CE

DE ESPECTALIDADES Y DE DTAGNOSTI

LTDA., esto es tres mil setecierytas //cit\cúen,la

' l. ')01 PAR tC-PA'toNES, ioL" Les e'' d/vi¡ib-as d-

rrn .lól ar .ie I os FstE.ios llni.los del Ar¡é¡1ca cada

und/ a '-vo' de I - s- o - ¡1¡o- flf,A R.NE IOASA

NARANJO, quien en esi:e mismo acto 10 acepta.

Queda el cuadro de socios participaciones

conformado de La siguiente manera:

HABILIPANrES: - Se adjunta a la presente el acta de

la Junt-a GeneLa L ordinari a .le soci os .le I ¿

socto PARTIC¡PACIONES

Jesllca M¿.Coth Argotti Castellanos 25,050,00 ?5.050

Gu I ermo F¿f¿el Bo!¿Ter¡n 25.050,0o 25,050
susá n. Jánet Crüz Gl?ndá 3.750,00 3.750
Jorge €n.iqle Náv¿Í€té Dueñas 2.400,90 2,401)

M¿.lrela lrene Toasa N¡mnió 3_750,00 3_?50

60.000,00

CLÁUSULA CUARTA: - E1 valor de 1as participaciones

que ef CEDENTE, cecle a favor del CESIONARIO es de

TRES MIL SETECTENTOS CTNCUENTA DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3.750,00)._ LA

señora GILMA JANETH TOAZA NAFéNJO, declara que

ha recibido a su entera satlsfacción y en

numera¡io :La cantidad de TRES MIT, SETECIENToS

C]NCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(USD $ 3.750,00) ; y, renuncia a todo tipo de

recla¡naclón judicral o extrajudicial relacionaclo

con esta cesión. ctÁusul,A QUINTA:- DocIJMENros

compan La CEN DlAVIA, CENTRO MEDICO DE
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/ Dr. Pedro Castro Falconí
\or A.Rro SFXAGT-sr\4o QUr\ro DEL cANTÓ\ QUITO

ESPECIA],TDADES Y DE DIAGNOSTICO VIDA CIA. LTDA.,

donde' se auioriza a la socia Gilma Janeth foaza

Nar.anjo, a que Ceda 1a totalidad de sus

participaciones que mantiene dentro de 1a compañía

CEND]AVIA, CENTRO MEDTCO DE ESPEC]ALIDADES Y DE

DIAGNOSTICO V]DA CIA. ],TDA. ¡ eStO CS TRES M]L

SETECIENTAS CINCUENTA (3.750) PA¡tiCiPACiONES,

iguales e indivislbfes de un dólar de los Estados

Unrdos de América cada una a favor de la señora

MARISELA JRENE "IICASA NARANJO, aSí CONO IA

autorización para que eL cesionario fo¡me parte de

fa compañia.- Usted señor Notarlo sír.vase insertat:

Ias cfáusufas de rigor necesarias par.a fa pLena

validez de esta escritura. Firmado) por e1 señor

Doctor José Capito Áfvarez, por.taclor. de fa

matricuLa profesionaf número cuat¡o mil quinientos

setenta y dos del Coleglo de Abogados de

Pichincha.- HASTA AQUÍ Et CONTENIDO DE r.A MTNUTA,

la misna que queda efevada a escritura pública con

todo su vaLor leqal, j unto con los documentos

habilrtantes y anexos incorporados a e11a.- Par.a

el otorgamiento de la p¡esente escritura púb1ica,

se observaron todos y cada uno de los preceptos

legales que ef caso requiere y leida qLre .Le fue al

compareciente integramente por mí el Notario en

alta y clara voz, aquel se afirma y r.atlfica en fa

totalrdad deL contenido de fa pr.esente escritura,

p.-a o -an ó o_.o ra ; n. l ¡o o nigo I
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DEr¡| rEll t^A nEt Er^l l^n^F
DjrccciónGéneÉl deRégistro civlL, ldentificaciónycedulación

GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Número ún¡co de ¡dentificación: 1707182414

Nombres del ciudadano: TOAZA NARANJO Gl A JANETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTMtuPASTAZAJPUYO

Fecha de nacimiento:31 DE N,4ARZO DE 1962

Na¡ionalidad: ECUATORIANA

Sexo: f\,4UJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ENIPLEADO PUBLICO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: -----

Fecha de Matrimoh¡o: ------

Nombres del padre: LUIS TOAZA

Nombres de Ia madre: ALICIA NAMNJo

Fécha de expedic¡ón:23 DE SEPTIEMBRE DE 2008

l¡formacón cerdlicada a la iecha:3 DE JULIO OE 2017

Emisor: MAR A AUGUS_lA ESCOBAR r,/OñTENEGRO PICH NCI-IA'QU TO NT 65 _ PIcHINCHA
ourfo

ng loqe froy¿ Fuenes

vgefc a: I ñes o I va ida.ón desd¿ a ro.ha de emisión cump do e

Verifioueaitormacónnoesandoenúmerodocedlricadoe¡rhttpsJ/vidualregisfoc¡vilgobec
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trtrDN tRr tf'^ ntrt trallanñp
Dirección Genéral de Regislrocivil, ldenuiicac ónycedu ación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATO

Número ún¡co de ¡dentificac¡ón: 1801508589

Nombres del ciudadano: TOASA NARANJO l\ilARI

ENTI

LA IRENE

N' de cedif cado: 177-034-79882

il 1ililililililililil1uililililI ltlt I il til
717 :¡34 79eli2

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡mientor ECUADOR/PASTAZAJPASTAZAJPUYO

Fecha de nacim¡ento: 1 DE OCTUBRE DE 1959

Naciónalidadi ECUATORIANA

Sexo: N,4UJER

lnstrucc¡ón: SUPERIOR

Profes¡ón: DOCTORADO

Estado civil: CASADO

Cónyuge: OCHOA EGAS JOSE |\,4ARCELO

Fecha de lvlatr¡monio: 3 DE JULIO DE 1SB4

Nombres det padre: TOASA NUÑEZ LUIS ALFREDo

Nombres de la madre: NARANJO ZLJLAY AL CIA

Fecha de exped¡ción: 20 DE JULIO DE 2016

lnf.mr.ión.erll¡.a.la 2 a lé.h.' 3 DE JUL O DE 2017

Emisor: MAR A AUGUSTA ESCOBAR MONÍENEGRO P Cll NCHA-aUlTO-Nf 65 P ClllNCNA -

lns Jorse Toya Fuenes
Oneclor Generald. R¿gistro Civ I,ldentlcác ón y Cedulación

Vq-.nc a 1 n,es o I va .racón des cúmprido ¿ pá¿o o iúmero de ver

vor¡au. r ñlorñ¿crói en hltpsJ/viitua resisIróclvil Sób ec
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ACTA DE L4 JUNTA GENERAL ORDINAR¡A DE
CENTRO MEDI€O DE ESPFCIALIDADES Y DE

I-TDA.

En la €iudad de Qu¡to, D.[4., a los doce días del mes de abril de

12h00 horas, se reúnen los socios de CENDIAVIA CENTR

Asisten a esta Junta los señores socios, jessica lvlarqoth A

soclos DE c
DIAGNÓSTIC

ca¡les El Batán E10-61 y Av. 6 de Diciembre de esta ciudad de Qu

ESPECIALIDADES Y DE DIAGNÓSTICO VIDA CiA. LTDA., CON CI ObJ ce
una lunta General Ordinaria de Socios, de conformidad con lo esta ido
Ley de Compañias vigente.

iCastellanos,
propietaria de 25.025 participaciooes de un dólar de los
América cada una; Guillermo Borja Terán, propietario de 25 participaciones
de un dólar de los Estados Un¡dos de América cada una; gusana Cruz cranda,

ados Unidos de

propietaria de 3.750 part¡c¡paciones de un dólar de loi Estados Unidos de
América cada una; lorge Navarrete Dueñas, prop¡etario de 2.400
partícipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada unat y,
G¡lma Toaza Naranjo, propietaria de 3.750 participaciones de un dólar de los
Estados Unidos de América caeja una, quienes conforman el i00% del capital
suscrito y pagado de la compañía.

Preside la Junta en su calidad de Presidente Ad Hoc el señor Guillermo Borja
Terán y actúa como secretario Ad-Hoc, el señor doctorJosé Capito Álvarez.

Una vez verificada por Secretaria Ad-Hoc, la concurrencia del capital suscrito y
pagado de Ia Compañía, el Sr Guillermo Borja Terán declara legalmente
instalada la Junta General Ord¡naria de Socios, a fin de que trata el siguiente
Orden del día, mismo que fue publicado en el Periódico El Telég.afo, de fecha 1
de abril de 2016i

7, Conocimiento y aprobac¡ón del lnforme de Gerente General,
2. Conocimiento y aprobación del Balance General, Estado de

Pérdidas y Ganancias de la Compañía al 37 de dic¡embre de
zo75,

3. Decisión sobre el destino de las utilidades de Ia compañía,
4, Autorización para la cesión de part¡cípac¡enes solicítada por

socios de la compañía.

cios por unanimidad aceptan constituirse en Junta General Ordinaria, asi
el tratamiento de todos los puntos del Orden del Día sometidos a su
eración.

idenc¡a Ad-Hoc decla[a legalmente instalada la presente ]unta General
ria de Socios, cuyo desarrollo es el siquientel

eora r

Conocimiento y a probación del Informe de Gerente General.



Il-.:^"lgi c{]"j{lo B_orja Terán, en su calidad de presidente Ad-Hoc decENDtAVtA cENTRo MÉDlco DE ESpECtALtDADES y DE DtÁcñósirco vrDA cÍA.
LTDA., oto.ge la palabra al Gerente ceneral, señor¿ jerri.a- r,,4u r!-otn ,Crqotticastellano, quien presenta a la sdta el informe de iuoárái oá ]u ce."n.ia
General, asímismo, fuera de su informe expresa la p.eoiupaiion ieiiecto cte tapoÍítica del gobierno de limitar a los prestadores u^t"rnoi ián¡"nJó'en cuenraque,el principat cliente de ta empresa es ej tESS. Una vez que ei tÁiáo, el seRorGu termo tsorja Terán scmete a consideracjón de los socios el mismo. Lossocios luego de realizar varias observaciones y dá ubrolu"rre uanu,inquietudes proceden a aprobarlo mayoritariamente, aeciaranáá qr" .ono."ntespecto der riesgo comertado por Cete.lc;a Gererat. Se exceptua de laconldb,lt,'¿ción derol volos ., voto de ia senora lessica fi¿argofh A.gori
99:!:]l-pt por ser.et representante tegat de ta comfañía. eiOe tá patabá ta
se-nora Jessica Argotti Castellanos y pjde que por secretaria se de fectura al¡nforme de.Auditoria Externa, tuegó cie la fóctui"a, fá lunta J"ciá""-'proO-r- po,
u na nim idad.

2. C-o.nocimiento y aprabac¡ón det Balance Genera!, Estado
Perd¡das y Ganancias de la Compañía al 3l de áiciembre

-Pa,sa n a,tratar el, s,oqundo punto del orden del día, el señor Gujllermo Borja
teTan, en su catidad de presidente Ad,Hoc de CENDtAVtA CENTRO ¡4ED|CO DF
ESPECIALTDADES y DE DTAGNóST|CO VJDA CíA, rroe., otorga ia palabra atGerenle Ceneral, se¡o a Jessica \4argoth Argotti C¿rtel anos. qu;en LonLes¡a
drqun¿s pr,ógunlds que surgen de la Junia. la Jun¡d deribeta sobre ol Balance
:^"i:r9! t:19.9" de.Perdidas y canancias y o aprueba por mayoría. Se exceptúaoe ra contabrtrzac¡on de los votos el voto de la socia Jessica [4argoth AróottiCastellanos, por ser el representante legal Oe ta compin'iá.- 

-- - '

3. Decisión sobre el destino de las utilidades de Ia compañía,

De manera unánime la Junta resuelve que se reparta a los soc¡os ta utilidad
:::11tq9:di"Tg at ejercic o ?01s, d prorrdta de su panicipdción tuego de idconstitucion de la reserva regal y ei pago de utitidades a trabala-dores e

Tlr."it9... h Junta acuerda que ét pago ie lo reatice ¿" a*"iJo'áf nu;o oucaja de la ernpresa.

4. Autorizac¡ón para la ces¡ón de participaciones solicitada por
socios de la compañía.

n:-ul-^" l?t_u i et últrmo punto del orden del día, para io cual se otorga taparaora al Dr Jorge Navarrete Dueñas, quien solicita la autorización cie la iuntapara.ceder l¿.totalidad de sus pa¡ticipaciones al señoT H¿ctoióalOer¿n ú¿lez,
Asrmrsmo, p¡de ta palabra la socia cilma Toaza, so¡icta la utorizacion de la junta
para ceder la totalidad cje participaciones a lá señora ¡¡ariseta ioájJ. 

-

La Junta luego de las deliberaciones declde por unanimidad lo sigujentel

de
de



- \-

a)

b)

Autor¡zar ál socio Dr. lorge Navarrete Dueñas, ceder la
pafticipaciones a favcr del señor Héctor Calderón Vél
socia Gilma Toaza a favor de la señora ¡,,laricela Toa7a.
Los socios renuncian a su derecho preferente en la cesió
incorporación del nuevo socio dentro de la compañía.

E¡ Presidente Ad-Hoc, declara un receso de ol¡ince m¡nutos a
oroceda a ld elaDoracrórt del acla resoectiva. Lna vez que es
Secretaria se da lectura a la presenta Acta, ia cual es aprobada

actada, por

y sin modificaciones con lo cual, el Pres¡dente Ad-Hoc decl
Junta, pidiendo un voto de aplauso por la gestión de qerencia eneraL

r unanimidad
terminada la

Presidente Ad-Hoc -
Borja Teré n

G ra nda

Naranjo
retario Ad

<--#--^{'*ff"'
.lessica MrArgotti Castellanos
so.ia

ta
zz,----;i_)

Dr.
Se

L

{¡ ú\
osé Capito

D u eña6
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de 1a esc¡itura pública de CESIóN DE PARTICIPACIONtrS

oro¡gada por la señodta GILMA JANETH ToAzA NARA,NJO a favor de la

seño¡a MARISELA IRENE TOASA NAR{NJO; firmada y sellada en euito. a

t¡es (03) de Julio de dos mil diecisiete (2017).-
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NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON G1] LLERMO ORTEGACAICEDO

NOTARIA TERCEM DEL CANToN oULIo

R¡lÓN MARc,ña ñ' 20 i / r /0 r 003oa/a r:.

AP: 3619-DP17-?417-MP

Factura: 001 -003-0000252'1 2

5 DE JLJLTO oEL 2017 ¡5 ¿51

CONSTLTUCON DE COMPAÑIA CENOIAVIA CENTRO MEOICO DE ESPEC]AL DAD€S Y OE DIAGNOSTICO V OA C]A. LTDA.

POR SUS PROP OS OERECHOS

NOMBRES]RAZON SOC¡AL

FECHA DE OTORGAMIENTO]





NOTARIA
TERCF,RA

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

a"zz/
RAZON: Fn esta fecha, senté razón de l?leselte escr:tura pygli€a

de Cesión de Pgrtiéipaciongs..,, cítebradt ¿¡nte el .-¡,tótario
'//'Sexagésimo Ouintddel cantón'Oltito Pedro Castro Falconi, el tres

'/-de jul¡o del dos mil diecisigrd- razón que la senté al margen de Ja

matnz que contiene /a escritura púbrica oe constitLción de2
compañia CENDIAVIA CENTRO MEDICa DE ESPECIAL|DADIS y

/-/
DE DIAGNOSTICO VIDA C)*1L'fDA( celebrad¿ et veinte y cuatro

de enero deldos mi¡ trece, ante el Doctor Roberto SatgaOo 8áóáOo,

cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, por l;cencia

concedida a su titular Doctora .Jacqueline Vásquez Velástegui,

Notaria Tercera del Cantón Quito, según acción de p"rao'f"l núr"ro
3619-DP17-2017-l\i1P, de fecha ve¡nte y se¡s de abril del dosrnit

diecisieie, emitida por la D¡rección Provincial de Pic-hincha det
?'

Consejo de la Judicatura,. Qu¡to, a cinco de julio del dos mil'

diecisiete.(r.h.z.),,-

Ab.

f "o'

oir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio P;rque la Carolina, l!ézanine,
leléf onos: 2504.052, 2527-345, 2230.17 2, 2526.064.

WILSO
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HEGISTFO
MTNCAN-rIL

QUIAO ITE NUMEROT 43653

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN QUITO
RAZÓN DE jNscRIPcIóN

1. RAzóÑ DE INscRIPcIóN DELI cEsIóN DE PARTIcIPAcIoNEs DE coMPAÑÍA DE RISPoNSAEILIDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONIRATO:

3. DATOS ADICIONALES:
LA CEDENTE TRANSFIERE 3750 PARTICIPACIONES DE UN DOIAR CADA UNA A FAVóR DE tA
CES]ONARIA..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 632 DEL REGISIRO
MERCANTIL DE FECHA 21 DE FEBRERÓ DEL 2013.,,

cuAleutER ENMENDADURA, ALT€RAC|óN o MoDrflc¡clóru err¡xro o¡ ra p¡rs¡lrrre n¡zo¡1, la
INVALIDA. LOS CAÍVIPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VA¡II]F,/
DEL pRocEso DE tNscRIpctóN, sEGúN LA NoRMATtvA vtGENrE.

FECHA DE EMtstóN: eutro, A 17 DÍa(s) DEL MEs DE luLto DE 2017

NUMERO DE REPERTORIO: 33493
FECHA DE INSCRIPC¡óN: 17 /O7 /2011
NUMERo DE INSCRIPCIÓN 621,
REGISTROI LtBRo DE cESlóN DE pARTlcipActoNES

NATUMI.EZA DEL ACTO O CONTRATO: clsro/\ DE paF ( rpAc.o\t\ Dt covpAñiA Dt
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATos NorARía: NOTARIA SEXAGES]MA QUINTA /QUÍO /O3/O1/2Or7
NoMBRE DÉ LA coMpañíA: CENDLAV A CENTRO MEDICO DE ESPECIALJDADES Y DE

DIAGNOSTICO VIDA CI,A. LTIJA

DoMIcILIo DE LA coMPAÑíA: QU]IO
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